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M U . P E O f I N C I A D E L E O S " 

ADVERTENCIA OFICIAL 

Luego que los SreB.Alc&ldeB y Secre
tarios reciban los números del BOLETÍN 
que correspondan al distrito, dispon
drán que se fije un ejemplar en el sitio 
delcostumbre, donde permanecerá has-
te el recibo del número siguiente. 

Los Secretarios cuidarán de conser
var los BOIETINBS coleccionados orde
nadamente para BU encuademación, 
que deberá verificarse cada año. 

SE PUBLICA LOS LUNES. MIERCOLES Y VIERNES 

Ss gueriba i n la Contaduría da la Diputación proTineial, i cuatro pe-
Batii.fi einenenta céntimos el trimestre, ocho pesetas al semestre y quince 
pit e&oJi al año, & los particulares, pagadas al solicitar la susoripeión. Los 
pagos dA fuera de la eauital se hanu per libranza del Giro mutuo, admi-
iieudofte solo sellos en fas suscripciones de trimestre, y únicamente por la 
fracción de pésela que resulta. Las suscripeiones atrasadas se cobran 
con aumento proporcional. 

Los Ayuntamientos de esta provincia abonarán la suscripción con 
arreglo á la escala inserta en circular de la Comisión provincial, publicada 
«n los números de este BOLETÍN de fecha 20 y 22 de Diciembre de 19(3. 

Los Juzgados municipales, sin distinción, diez pesetas al año. 
Números sueltos veinticinco céntimos de peseta. 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

Lftñ disposiciones de las autoridades, excepto lat que 
sean ¿ instancia de parte no pobre, se insertarán oficial
mente; asimismo cualquier anuncio concerniente al ser
vicio nacional que dimane de lar mismas; lo de ínteres 

Sarticular previo el pago adelantado de veinte céntimos 
e peseta por cada línea de inserción. 

Los anuncios á que hace referencia la circular de la 
Comisión provincial, fecha 14 de Diciembre de 1905, en 
cumplimiento al acuerdo de la Diputación de 20 de No
viembre de dicho año, y cuya circular ha. sido publicada 
on los BOLKTINKS OPKJIALES de 20 y 22 de Diciembre ya 
citado, se abonarán con arreglo á la tarifa que en mencio
nados BOLETINES se inserta. 

PÁRTEOFICIAL 
Presidencia del Consejo de Ministros 

SS. MML. el R E Y Don 
Alfonso XIII, la R E I N A 
Doña Victoria Eugenia 
(Q. D. G-.) y Su Augusto 
Hijo el Principe de Astu-
rias,continúansin uovedad 
en su importante salud. 

De igual beneficio dis
frutan las demás personas 
de la Augusta Real Fami
lia." 
- - (Qaceta del día 11 de Agosto)..' 

MINISTERIO DK GRACIA Y JUSTICIA 

JLi E Y (1) 
- A r t . 11. Las: adjuntos y sua su-

plentes serán nombrados por las Sa 
tos de gobierno do los Audieseius 
territonoles, con asistencia d« los 
Decanos de losCnlrgios do Abogados 
ŷ  Notarios, conforme á las reglas 
siguientes: 

1." Cada año , antes del 15 de 
Octubre, el Jcez de primera iostan-
cia formará y e levará á ln Presiden
cia de la Aodieocia terntorinl listas 
de las personas que en cada M u n i c i 
pio de su ptrtido, teniendo, s e g ú n 
esta ley, idoneidad y preferencia para 
los cargos de Juez ó Fiscal municipal , 
no ejerzan estos cargos ui otro a l 
guno en el Juzgado manic ipa l res
pectivo, ni lo hayan ejercido dentro 
de los cuatro años anteriores, ni 
tengan alegada excusa l eg í t imo , ' n i 
tampoco los propuestos para provi 
siones que cs léa on t r a m i t a c i ó n . 
Los Jueces de poblaciones donde 
existan varios distritos, se pondrán 
de acuerdo para evitar que unos 
mismcs nombres figuren en dos ó 
inás listas. 

E n los capitales de provincia y 

(I) Véase el BOLETÍN OFICIAL n i m . 95, 
wtrespondiente al día 9 del actual. 

poblaciones de m á s de SO.OOOalmas, 
el n ú m e r o de personas de cada lista 
se rá de 24 para cada uno de los Juz -
gados municipales que contengan; 
en las cabezas de partido judic ia l y 
poblaciones de másdH lO.UOOalmas, 
las listas serán de 1'2 personas, y en 
los demás pueblos de 6. 

2 . " Desde el 15deOctubreaH5de 
Noviembre la Sata de gobierno asig 
nará por sorteo eotre los propuestos 
para cada Juzgado municipal e l n ú 
mero de orden que ú cada ano co
rresponda en la l ista, de sempeñando 
el cargo de adjuntos en 1 d e Ene
ro siguiente los que hayan obtenido 
los dos primeros n ú m e r o s , y que 
dando en calidad de suplentes los 
demás por su orden de n u m e r a c i ó n . 
E n tos Juzgados de 24 adjuntos des-
empeSarún éstos s ü cargo durante 
un mee; en los Juzgados de~ 12, du 
rante dos meses, y en los de 6, du
rante un cuatrimestre, turnaudo de 
dos en dos por.el orden de la lista.1 

A l terminar el plazo de duiacioo 
del cargo, los que cesen en el mis
mo se e n t e n d e r á n colocados al final 
de la lista para los efectos de la su
plencia. 

3 . ' Dentro de la segjnda quin
cena de Noviembre serán publica
dos en el Boletín O/leial los nombra
mientos de adjuntos y sua suplentes 
para todos los Juzgados municipa1 
íes dé cada provincia . 

4 . " Sólo por infracción dé la ley 
procederá apelación ante la Sala de 
gobierno del Tribunal Supremo con 
tra el nombramiento de adjuntos y 
suplentes, dentro de los diez días 
siguientes á la p u b l i c a c i ó n . 

Es aplicable á los adjuntos lo es
tablecido sobre e¡ ca r ác t e r obligato
rio de los cargos y acerca de las ex 
cusas ó renuncias. 

A r t . 12. Los adjuntos y sus su
plentes podrán ser separados por 
¡as mismas causas y en igual forma 
que los Jueces municipales. 

Ar t . 13. Los Jueces municipales 
y los adjuntos podrán ser recusados 
por las causas respectivamente de
terminadas en las leyes procesales, 
c i v i l y cr iminal ; pero sólo se rá ad
misible la recusac ión que se formu -

le antes del día seña lado para la 
celebración del ju i c io ; debiéndose 
alegar á la vez todas las causas. No 
serán , ñor tauto, admisibles las re
cusaciones ulteriores como no se 
funden en hechos acaecidos con 
posterioridad. 

Cuando los recusados aceptaren 
la recusación por estimar cierta la 
causa alegada, será oído el f i s ca l , y 
si t ambién és te la hallare justif ica
da! en t r a r á á funcionar desde luego 
el respectivo suplente. E u los de
más casos se r emi t i r án los antece
dentes al Juez de primera instancia 
del partido respectivo para que re
suelva d é plano, sin ulterior rocur 
so, lo procedente. Consis t i rán los 
antecedentes en la d o c u m e n t a c i ó n 
que el recusante haya acompasado 
con su escrito de recusac ión , este 
mismo escrito, el dictamen Fiscal en 
su caso y el informo del recusado. 
S i la justificación se remitiera i de
claraciones de testigos, ol Juez de 
primera instancia del partido acor 
dará recibirlas en forma ordinaria 
dentro de q u i n c í días improrroga
bles, sin que pueda diferirse la re
solución por falta de comparecencia 
de los testigos. 

Para mejor proveer, el Juez podrá 
adverar la autenticidad de docu
mentos. 

Durante los t r á m i t e s de recusación 
se suspende rá el juicio c i v i l ó c r i m i 
nal. No obstante, e l Juez munic i 
pal p rac t i ca rá las diligencias prepa
ratorias para su ce lebrac ión . 

Cuando fuese desestimada la re
cusac ión , el Juez impondrá al recu
sante, con las costas del incidente, 
una multa de 10 á 50 pesetas. 

Ar t . 14. En los casos de recusa
ción, vacante, enfermedad, ausen
cia, incompatibilidad ú otro impedi
mento legi t imo, será el Juez muni
cipal reemplazado por el siguiente 
urden de pre lac ión : 

l . " Juez municipal suplente. 
i . ° Juez municipal y suplente de 

los años anteriores, por orden crono
lógico inverso. 

3.° A falta de todos ellos, el .que 
designare la Sala de gobierno de la 
Audiencia terri torial . 

Los Jueces municipales pondrán 
en conocimiento del Juez de prime
ra instancia del partido las recusa
ciones, que, tauto ellos como los 
adjuntos, con audiencia del Fiscal , 
hubiesen aceptado. 

Será válido lo actuado con quie
nes le reemplazaren. 

E n todo cuso m a n d a r á el Juez 
tramitar en la forma expuesta en el 
articulo anterior e l expediente del 
recusado, y le impondrá disciplina- . 
riamente una multa de 5 á 25 pese
tas s i resultase injustificada la acep
t ac ión . 

Los corregidos disciplinariamente 
por dicha causa, podrán apelar de l a 
corrección ante la Sala de gobierno 
de la Audiencia respect ivi , expo
niendo los fundamentos de la ape
lac ión , y las Salas resolverán de 
plano. • 

Art . 15. Los Secretarios actua
rán con fe pública y serán sust i tui
dos por sus suplentes. 

Los Secretorios de los Juzgados y 
Tribunales municipales, en las v a 
cantes que ocurran en lo sucesivo, 
se rán nombrados por oposición en 
las capitales de provincia y pobla
ciones de más de 30.000 almas; en 
los demás casos reg i rá la ley p rov i 
sional sobre organización del Poder 
judicial y disposiciones complemeu-
rias de la misma. 

E n los Municipios mayores de 
1.000 vecinos, el cargo rto Secreta-
tario eerá incompatible con todo 
otro empleo ó cargo retribuido con 
fondos del Estado, provincia ó M u 
nicipio. 

E n los Municipios que tengan 
menos do 1.000 vecinos, el cargo de 
Secretario del Juzgado y del Tr ibu
nal muoicipol podrá ser compatible 
con otro empino ó cargo púb l ico , 
siempre que sea posible conci l iar 
las funciones y los deberes respec
t ivos. 

Contra los aombramientos que 
haga el Juez de primera instancia 
podrá interponerse por los interesa
dos recursos de alzada ante la Sa la 
de gobierno de la Audiencia territo
rial respectiva. 

Secretarios y suplentes podrán ser 
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recusado' antas de la celebración 
de los juicios por las mismtis causas 
que los ddttiás auxil iare; ; y cuado 
so se dieren por recusados, los Jue
ces nioriiciprne? prncederán del mis
ólo modo que ka Jueces de prime 
ta iostaocia en las recusaciones 
de JuocéH muiiicipales y adjuntos. 

Ar t . 18. CoriesponderdA los Jue
ces m u í icipales en materia c i v i l y 
c r imina l : 

1. ° Ejercer las funcones que ¡as 
leyes les cocSerau, excepto ¡as re
servadas por la presente i los T r i 
bunales municipales. 

2 ° Ordenar y practicar en los 
asuntos civiles y criminales de que 
hayan de conocer dichos Tribuna 
les, las diligencias necesarias hastn 
ponerlos en estado ae ce lebración 
de juic io . 

3." Ejecutar los autos y sentón • 
c ías que dicte el Tr ibunal munici 
pal y desempeñur comisiones nnxi 
iintoria? en rnatera c iv i l y c r imina l . 

A r t . 17. Tanto eu los asuntos 
civi les como eu los criminales, los 
Jueces municipales co r reg i rán las 
faltas que se cometan en su presen
cia ó por escrito dirigido á ellos b 
al Tribunal municipal . 

A r t . 18. Los Tribunales muni
cipales conocerán en primera ins
tancia en materia c i v i l : 

J D e las demandas cuyo valor 
no pase de 500 pesetas. 

2 . ° De los juicios atribuidos i 
les Jueces municipales por alguna 
l e y . 

3 . * f s las cuestiones que surjan 
entre posuderos y huéspedes , cache 
ros y viKjeroe. rgentes de emigra
ción y euiigrantes, marineros ó pa 
tronos de embarcaciones y personas 
que transporten, siempre que Cales 
cuestiones se refieran i gastos de 
posadas ó fondas! imparte de tr-itrs 
porte de mercader ías ó de peaje de 
viajeros, indemaiziciones relacio 
nadas con estas cuestidoes, salarios 
devengados con ocasión de dii-ha 
clase de servicios y relaciones ó d i 
vergencias en t r» comprador y ven
dedor de anicnaleseo las ferias,siem
pre que en ninguno da los relacio
nados : cases exceda, la reclamación 
de 1.500 pesetas. 

A r t . 19. Los que sean parte en 
los negocios civiles de -que conoz
can lus Juzgndosmunicipales no po
dré n someieree & ta jur isdicción de 
uno detrrmiDadu cuando existan va
rios en un M u í i c i p i o . 

Seni competente en este caso 
aquel i quien eo turno corresponda 
et negocio, y no podrá tiamitaree 
solicitud alguna que previameote 
no aparezca con la nota de haberse 
repartido, ausenta por uno de los 
Jueces municipales, que t u rna rán 
para este servicio, s e g ú n entre s i 
acuerden. 

Quedan excluidos de esta regla 
los Juzgados correspondientes á a n 
tiguos municipios, agregados hoy á 
otras poblaciones, cuando el Minis 
t ro de Gracia y Just ic ia resuelva 
exceptuarlos. 

A r t . 20. Corresponde á los T r i 
bunules municipales, en materia 
c r imina l , conocer en primera ins 
tancia de todos los hechos punibles 
ante la jur i sd icc ión ordinaria que el 
Código penal ó leyes especiales ca
lifiquen como falta, y de los asuntos 
de la misma indnle que por ley les 
e s t á n encomendados. 

La competencia del Tribunal mu
nicipal para conocer y resolver so
bre e l ejercicio de l a acción c i v i l , 

procedente de un hecho que const i
tuya fa l ta ,es tará limitada A la misma 
cuan t ía que señala esta ley para la 
materia c i v i l . Cuando exceda, será 
precifo ejercitarla como principal 
ante el Juzgado de pnmtra iustan-
cia . 

A r t . 21 . Los Tribunales muni 
cipales conocerán en ju ic io verbal 
de los asuntos civi les de su compe
tencia, en los cuales no admi t i r án 
reconvenciones ni t e r e s r j a s por 
cuantÍH que exceda la competencia 
de dichos Tr ibucn l f s . 

S i admitieran pruebas que no sean 
practicables en el acto, el plazo para 
evacuarlas no podrá exceder de doce 
dias. excepto cuando hubiere de 
otorgarse el extraordinario de prue
ba conforme á la ley de Enjuicia 
miento c i v i l . 

Los recursos que se eotnblaien en 
las cuestiones incidentales de la 
propia competencia de los Tribuna
les municipales, se sus t anc ia rán des
pués de la decisión final y junta 
mente con las que contra és ta se 
u t i l i cen . 

Las diligencies inúti les se rán cos
teadas por el Juez y Secretario ac
tuantes, ó por uno de eilos, s e g ú n 
decida el Juez de primera instancia, 
á petición de parte. 

Ar t 22. E l Juez municipal man
dará citar oportunamente a los ad
juntos para celebrar los juicios, y 

Íior falta t e asistencia, sin causa 
egit ims, les impondrá multa de 2 a 

50 pesetas. 
La celebración del juicio no se 

suspenderá por tal rezón cuando 
puedan cuocuni r les suplentes, 
quienes podrán ser entonces recu
sados en el acto con suspens ión del 
ju i c io y nuevo sefialamiento. 

A r t . 23 . E l Tr ibunal , en el acto 
del ju ic io , y á no ser posible dentro 
de les tres dias siguientes, d ic tará 
resolucióu definitiva, consignando 
euac ta el voto de cada uno de los 
vocales s i no hubiese unanimidad. 

E l fallo sa p ronunc ia rá por ma
y o r í a , y en caso de discordia deci
dirá el voto del J u e z . 

Art . 21. Cuando en estos juicios 
se solicite defensa por pobre, cono
cerá el Tribunal municipal en ju ic io 
veibal . oyendo al Abogado del Es 
tado, ó al f i sca l municipal por su 
de l egac ión , y observando los ar
ticules 16 y siguientes de la ley de 
Enjuiciamiento c i v i l . 

A r t . 2 6 . E l juicio en materia pe
nal deberá veri ti caree en la forma 
que ordena la ley de Enjuiciamiento 
unte el Tribunal municipal , dentro 
de les tres dias siguientes á la fecha 
en qud t? 1 Juez supiare haberse co
metido la falta, evacuando con la 
mayor urgencia las actuaciones pre
liminares o preparatorias. 

Sólo ae demora rá l a celebración 
del juicio por causa bastante y ex
presa. 

E l Juez ha rá citar á los adjuntos 
para los juic ios , y por falta de asis 
tencia, sin excusa legi t ima, les i m 
pondrá multa de i á 50 pesetas. 

No se suspenderá por tal razan el 
juicio, si pueden actuar los suplen
tes, quienes, en tal caso, podrán 
ser recusados en el acto, con sus
pensión y nuevo s e ñ a l a m i e n t o . 

A r t . 26 . Terminado el juicio se 
dic tará sentencia, con atreglo á lo 
preceptuado en el ar t . 23 de esta 
ley . 

A r t . 27 . Las sentencias de loa 
Tribunales municipales en ju ic ios 
civiles serán apelables e i ambos 

efectos para ante el Juez de primera 
instancia en el acto de la notifica
c ión, cons ignándolo el Secretario en 
esta di l igencia, ó dentro de los tres 
dias siguientes por comparecencia. 

Si su admisión of eciese alguna 
duda, se convocará para el día s i 
g u í e n t e al Tribunal municipal, que 
reso lve rá lo procedente. 

Denegada la admisión de la ape
lación, si dentro de las veinticuatro 
horas siguientes á la notificación el 
apelante manifestare propósito de 
recurrir en queja ante el Juzgado, 
se le expedi rá certif icación del auto 
denegatorio, con emplazamiento por 
diez dias, dando conocimiento al 
Juzgado, t é rmino dentro del caal el 
apelante podrá alegar por escrito las 
razones para que la apelación debie
re ser admitida, y el Juzgado dentro 
del segundo día resolverá sobre 
ello. 

Desestimada ó desierta la queja, 
se pondrá en conocimiento dot Juez 
municipal para ejecución de la sen
tencia. 

A r t . 28. A d m i t i d a u n a a p e l a c i ó n , 
se r emi t i r án los autos al Juez de 
primera instancia con emplazamhn 
to dé las partes por diez dias, sin 
perjuicio de los requisitos que esta
blece la ley de Enjuiciamiento c i v i l 
para la apelación en ios juicios de 
desahucio por falta de pago de a l 
quileres. 

Personado eu tiempo el apelante, 
el Juez seña la rá diu para lu v is ta , 
dejando entretaMo l"s autos de ma
nifiesto á las partes. E n un solo acto, 
el dia señalado se di lucidarán las 
cuestiones pendientes, incidentales 
ó principales, pudiendo ol apelado 
adherirse á la apelación, y queda rá 
el negocio concluso para seutencia. 

S i alguoa de las partes pidiese al
guna pertinente dil igencia Je prue
ba que no se hubiera practicado en 
primera instancia por causa no i ai 
p u t a b l e á quien la solicita, podrá el 
Jaez acordarla para mejor proveer, 
dentro del plazo máx imo do diez 
dias. 

Las sentencias se d ic ta rán , sin u l 
terior resano, dentro de los tres día» 
siguientifS á la t e rminac ión oe. la 
vista, ó á IfS diligencias para mejor, 
proveer. 
'•_ Si h revocación se fundare-en 
vicio esencial de ijrma que causare 
indtfensión del apelante, el T r ibu 
nal se l imitará á dejar sin efecto la 
sentencia apelada y reponer los au
tos al estado eu que se comet ió la 
falta. 

Ar t . 29 Las sentencias de los 
Tribunales municipales, en los j u i 
cios cricuit-ules, son apelables para 
ante los Juzgados de ins t rucc ión , y 
so sus tanc iac ión se acomodará á las 
prescripciones establecidas, con las 
siguientes modificaciones: 

1. ' Cuando la apelación verse so
bre quebrantamiento de forma que 
positivamente haya producido inde 
fensióD, el Juzgado dejará sin efec
to la sentencia y mandará reponer 
las actuaciones al estado en que se 
comet ió la falta. 

2. ' E n segunda instancia sólo 

Eodrá acordarse la práct ica de prue 
as que no se hubiesen podido prac 

ticar por causa no imputable á 
quien ta solicite, á menos que sin 
ellas copiare formar juicio para ca 
lificar, imputar y castigar. En tales 
casos se seña la rá un té rmino pru-
deuca l , que oo e x c e d e r á de diez 
dias, para preparar las pruebas ad

mitidas, que so pr»et icaron unte el 
Tribunal el día de ¡a vis ta . 

3 . ' E l Juzgado, apreciando las 
nuevas pruebas en combiosc ión con 
las cunclnsionos de primera ins tan
c ia , d i c t a r á la sentencia resolutoria 
de la apelación. Contra esa sentencia 
se podrá interponer el recurso de ca 
eación con arreglo á la ley Enjuic ia
miento c r imina l . 

Ar t . 30 Cuando el Tribunal m u 
nicipal se inhiba ó el superior acuer
de la inhibición de aqué l , por con 
siderar que el hecho puede ser cons 
t i tut ivo de delito, se pasarán todos 
los antecedentes al Juez de inst ruc
ción respectivo. 

A r t . 81. Los alguaciles de los 
Juzgados municipales serán nom
brados por los Jueces de primera 
instancia á cuya demarcac ión co
rresponda, con sujeción A las reglas 
establecidas por las leyes pora nom-
Wramiento de los depondientes del 
Estado de igual ca t egor í a . 

Mipoti í iones trami íonat 
1 " Para la aplicación de esta 

ley, que r eg i r á , en cuanto al prooe 
dimiento señalado para hacer los 
nombramientos, desde el día s i 
guiente al de eu publicación en la 
Gaceta, y en cuanto á la competen
cia y ai funcionamiento de los J u z 
gados yTribunales municipales, des-
ae 1.° de Enero de 1908, se cuspen 
derán los nombramientos de Jueces 
y Fiscales mnuic ipa lüs que debie
ran tomar posesión en 1. de Agos 
to p róx imo, y se prorroga entre
tanto la durac ión en sos cargos de 
los actuales. 

UOB mitad de ¡os Jueces m u n i c i -
palesquo hayan de tomar posesión 
en l . ° a e Eoero próx imo,se rán nom
brados por dos años y la otra mitad 
por cuatro; y respecto dé los F i sca 
les municipales, uua mit.id por un 
año y la otra mitad por tres, para 
que la renovación ordinaria de los 
Fiscales municipales, s e g ú n esta 
ley ordena, se verifique en el a ñ o 
1909, y la segunda el 1911, corres
pondiendo, por consiguiente, la re
novación ordinaria ¿e los Jueces 
municipales, que se nombraren por 
cuatro liños, al año 1912, y la otra 
al 1910. 
" 2.* Sé autoriza al Ministro de 

Gracia y Justicia para refjrmar el 
arancel de los Juzgados municipa 
les, teniendo en cueutn las disposi
ciones de la presente ley. 

3 . ' Los Secreta ríos y suplentes y 
los alguaciles de los Juzgados muni-
cipalve que se supriman en vir tud 
de esta icy, ocuparán las primeras 
vacantes que ocurrao de su catego
ría de ios Juzgados municipales sub
sistentes en la misma ooblación. 

i . ' Mientras por un expediente 
en que se oigan las Salas de go-
bieruo do las respectivas Audiencias 
y en que informe el Consejo de Es 
tado no se acredite Ja utilidad de 
suprimir a l gún Juzgado municipal , 
se en t ende rán subsistentes los que 
actualmente existen. 

Por tanto, mandamos á todos los 
Tribunales, Jefes, Gobernadores y 
d e m á s Autoridades, asi civiles como 
militares y eclesiást icas , de cua l 
quier clase y dignidad que sean, 
guarden y hagan guardar, cumplir 
y ejecutar la presente ley en todas 
sns partes. 

Dado eo San Sabas t iáu á f> de 
Agosto de 1907.—YO E L B E Y . — E l 
Ministro de Gracia y Just ic ia , </<«"> 
Armada Litada.. 



GOBIERNO DE PROVINCIA 

Ei Exorno. Sr . Ge-,eriil do la 12.* 
Divisió i , mo dice, coa fecha 6 del 
actual, lo que s i g u í : 

<: Dispuesto por Hcal orden de 13 
de Jul io ú l t imo la movilización del 
personal de tropa úou liceocia y re
serva activa de los Cuerpos de la 
13.' División (Galicia) y de los que 
pertenecen d la 1.' Br gada de l;i 12,' 
División (León y Asturias), con mo
tivo de it>s maniobras que se efec 
t u a r ú o el próximo o toño , me cem 
p b z c o fta i i n g u ' m e i . V . S. sol ic i 
tando su cooporació i , y rogándo le 
en bien del servicio, ordene á los 
Alcaldes dependientes de su Auto
ridad, la m á s rápida ejecución de 
cuantos datos y auxilios soliciten 
las auto-idades militaras, en el con
cepto de que aquéllos serán l lama
dos á filas en la segunda quincena 
del mes de Septiembre próximo; es
perando de su a tenc ión se digne 
disponer lo inserción en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia de las s i 
guientes instrucciones, con el fin de 
que lleguen á conocimiento de los 
Ayuntamientos de la misma, á quie
nes por residir en su jur i sJ icc ión in 
dividuos de tropa en la mencionada 
s i tuación, pueda afectar la referida 
mov i l i z i c ioo : 

1. * Los viajes de les individuos 
que hubieses c a m l i i d o de residen
cia sm la debida auturizuciót) , ha
brán de sufragarlos Un interesados, 
excepto cuando carezcan ae recur
sos, siendo en este caso por cuenta 
del Estado, manifes tándose t i l cir
cunstancia á los Jefes de los Cuer 
pos; en la intel igencia de que ante 
todo deberán dichos indiviauos iu 
corporarse. 

2. ' Se recuerda á los individuos 
llamados que de no presentarse en 
sus Cuerpos dentro del tercer día 
después del que se fije para cada 
uno, incur r i rán en las penas seña la 
das p i ra los desertores, coa arreglo 
á lo dispuesto 0 2 el Código de Jus
ticia mil i tar y ley de lieciutamiento 
y Reemplazo. 

3. " Todas las autoridades y de-
mis personas que por sa cargo es
tán llamadas ¿ intervenir en los 
operaciones de la movilización, ten
drán muy presento lo prevenido en 
el art. 200 de la ley de Recluta
miento, que se aplicará á cuantos 
con cualquier motivo ó pretexto 
omitan, retrasen ó impidan el curso 
ó efecto de lt>s órdenes emanadas de 
la autoridad que ordene la movil iza
ción y concen t r ac ión , y para los 
que de a l g ú i modo dificulten el 
cumplimiento de dichas ó rdenes , asi 
nomo para tquellos que DO las noti 
liquen iudividualmeute á los intere
sados, teniendo el deber y posibili
dad de hacerlo. 

4. " Durante el periodo de ma
niobras, los iudividuos de tropa que 
tomen parte en ellas, disfrutaran, 
además de sus haberes reglumenta-
rios, í a pluses da c a m p a ñ a , y al sa 
lir do sus pueblos, los Alcaldes de 
los mismos les abonarán tantos so 
corros de 50 i:éatim':s cada uno, 
como dius sean estrictamente ne
cesarios para incorporarse á bande
ras; en el concepto de que los A l 
caldes debe rán computar por días 
euteros aquellas fracciones de los 
mismes que resulteu superiores á 
seis horas, y que para el reintegro 
de los socorros facilitados, bas tará 
pasen los Ayuntamientos el oportu
no cargo á los Cuerpos á que perte 

nezcan los individuos, los cuales los 
abonarán en la forma m á s rápida y 
directa que sea posible. 

5. " Los soldados llamados á tilas 
t r a e r án consigo l is prendas de uni 
forme que Hevaion al ser l icencia
dos, y que deben conservar sin va 
nac ión tlgun?.; biea entendido, que 
de no conservarlas todas, se presen
t a r á n con las que lej resten y aun 
vestidos de paisanos, pues dicha 
falta será mucho menor que la que 
ijometerian no p resen tándose . 

6. * L a falta de incorporación no 
podrá excusarse por no haber reci 
cibido, los que la cometan, el aviso 
de ser llamados, siempre que el no 
recibirle obedezca á haberse ausen
tado de su residencia sin la compe
tente au to r i zac ión . 

A l solicitar de V . S. la mayor pu 
blicidad de las precedentes instruc 
clones, á fin deque por nada ni por 
nadie se eluda su cumplimianto, es 
en la seguridad de que su acertada 
y valiosa ayuda me proporc ionará 
el más eficaz resul tado.» 

Lo que se publica en esto per iódi
co oficial para su mus exacto y fiel 
cumplimiento. 

León 6 de Agosto do 1907. 
EL Gobernador, 

J o s é V á r e l a 

DON JOSÉ V A R E L A Y MENÉNDEZ, 
Gobernador civil de esta provincia. 
Hago S i b j r : Q.is presentida ea 

este Gobierno c i v i l por D. M g u o l 
Diez Gut ié r rez Caaseco. Gerente de 
la Sociedad anónima «León Indus 
trial», en nombre d é l a m i s m i , una 
instancia acompañada del oportuno 
proyecto, solicitando la conces ión 
de 5.000 litros de agua por segun
do en invieroo, y la que lleve en es 
tiage el rio Porma, derivados do di 
cho rio por medio de una presa em 
plazada 50 metros más arriba del 
sitio denominada «Canal inas altes ó 
c imeras» , dentro del t é r m i n o de 
Candanedó de Boñar, perteneciente 
al Ayuntamiento de Vegaquemada, 
partido judicial de L a Venilla, con 
destino á la producción de energia 
e léc t r ica aplicable á usos industr ia
les, devolviéndolos al río sin pé rd i 
da de. ninguna clase y sin alterar su 
cons t i tuc ión 60 metros después del 
punto en que el trazado general del 
cauce encuentre ul arroyo Golpe je
ras, he acordado señalar un plazo de 
treinta diat para admitir las recla
maciones de los que se crean perju
dicados; advirtiofido que el indicado 
proyecto se halla de manifiesto en 
la Jefatura de Obras públ icas de es
ta provincia . 

León 8 de Agosto de 1907. 
J o s é V á r e l a . 

M I N A S 

Annncio 
Se hace saber í la Sociedad »Hu 

lleras de Cistievna y Aigovejo» y á 
D. Agapi to García Diez, Procura
dor, vecino de Riaño, quien en re
presentac ión de a q u é l l a p resen tó 
una oposición al registro «Demasía 
á Adiv inada ,» solicitando A la vez la 
concesión á nombre de dicha Socie
dad del terreno pedido por el citado 
registro como demasía comprendida 
entre misas de la propiedad de la 
misma, que por no a c o m p a ñ a r al 
r e f e r i d o documento el correspon
diente poder para representar ante 
la Adminis t rac ión pública en asun

tos de minas que el art. 15 del Re
glamento de Minas exige, no puede 
ser admitido como oposición ni re
gistro, y , en su consecuencia, se de-
vaeivu ul interesado la cai ta de pa
go que para los efectos por este ú l 
timo coucepto presen tó ; debiendo la 
repetida Sociedad hacer valer su de
recho preferente á la concesión del 
mencionado terreno, que forma una 
dem ÍÍ.J franca entre las tuinas i D i -
do» y «Adivinada,» propias de la 
de la misma, bien por si directamen 
te ó por representante autorizado en 
fo. 'mi lega l , dentro del plazo de se
senta días , á contar desde el si 
g u í e n t e á la publicación de este 
aouncio, y de no verificarlo así , se 
concederá á c u a l q u i e r partioularque 
lo pida. 

Lo que de orden del Sr . Gobsrna-
dtir se publica para conocimiento g e 
neral. 

León 9 de Agosto de 1907.—El 
Ingeniero Jefe, J ¡ . CantaUpie i ra . 

DISTRITO' FORESTAL DE LEÓN 

E x á m e n e s 

E l día 16 del corriente mes, á las 
diez de la m a ñ a n a , da rán principio 
los e x á m e n e s en las Oficinas de este 

Distrito para proveer tres plazas de 
Peines- Guardes de Mentes. 

Lo que se anuncia para conoci 
miento de los interesados. 

León S dn Agosto de W / . — E l 
Ingeniero Jefe, J e sé Prieto. 

OFICINAS DE HACIENDA 

DELEGACIÓN D E H A C I E N D A 
DE LA PSOV1NCIA DE LEÓN 

Secciin facultativa, de Montes 
7.' F t E G I Ó N 

Añónelo 

A las doce del día 31 de los co
rrientes t end rá lugar en la A l c a l 
día de Villnseláu la subasta de 3.S00 
adobes, procedentes de fabricación 
fraudulenta en el monte «Valdeca-
pin y a g r e g a d o s » , del pueblo de 
Santa María del R io , bajo el tipo de 
tasación de 20 pesetas, y con suje
ción al pliego de condiciones que 
obra en la Alcaldía de Vi l laeelan; 
siendo de advert ir que los productos 
es tán depositados en poder de D. Ce
lestino Castellanos, vecino de Santa 
María del R i o . 

León 6 de Agosto de 1907.—El 
Delegado de Hacienda, Juan Igna
cio Morales. 

Delegación de Hacienda de la provincia de León 

S e c c i ó n facultativa de ¡ l i a n t e s . — 7 . ' R e g i ó n 

A N U N C I O 

A las horas indicadas en el adjunto estado, y bajo el tipo de tasación 
que en el mismo se detalla, se ce lebrarán el día 31 de las corrientes, en las 
Alcaldías respectivas, las subastas del aprovechamiento de la caza duran 
te el a ñ o forestal de 1907-1908, de los montes en dicho estado relaciona
dos, con arreglo á los pliegos de condiciones facultativas, reglamentarias 
y económicas que obran cu los Ayuntamientos en que los montes radican: 

Nombles de Jos montes 

La Cota 
La Cuta y J u d i a . . . . . . 
Carbajosus.; 
Val le del Campo. . 
La Dehesa 
La Cota y G a m o n a l . . . 
Voldemora y o t r o s . . . . 
La Lomba 
Valdefresno 
Monte de Santibafiez.. 
Carrascal al sitio laCuesta 

Pertenencia 

Rellegcs.. . . . . . . . 
Rol iegosy Vil lamarco. 
Cuadros. 
SantibaQez 
Valderilln 
Villiimcndrín de Rueda 
La Aldea y otros 
Santa María del Monte 
Vil'.anueva 
San t ibañez y o t r o . . . . 
Villarrodrigo 

Término municipal 

Santas M a r t a s . . \ . . 
Idea . 
Cuadros. 
Idem.. . 
Garrale 
Valdepolo 
Idem 
V¿gas del Condado 
Idem 
Villares de Órb igo . 
V i l l a q u i l a m b r e . . . . 

León 6 de Agosto do 19D7.—El Delegado de Hacienda, Juan Ignacio 
Morales 

TESORERÍA D E H A C I E N D A 
DE LA fROVINCtA. DE LEÓN 

A N U N C I O 

Como o pesar de los varios requer í 
montos que se han hecho por esta 
Tesorería á los Sres. Alcaldes-Pre
sidentes de los Ayuntamientos y 
Juntas periciales que se expresan á 
con t inuac ión , par.i que expidiesen 
las certificaciones con el deslinde de 
fincas á nombre de los contr ibuyen
tes deudores, y en caso de que no 
poseyesen bienes, se hiciese la de 
claración provisional de fallidos en 
el plazo que al efecto Ies fué conce 
dido, en a rmonía con las relaciones 
presentadas ante dichas autoridades 
por los Recaudadores auxiliares del 

Arriendode las Contribuciones en los 
respectivos partidos, cuyos ejerci
cios á que corresponden los déb i tos 
también se consignan, no lo han v e 
rificado, el l i m o . S r . Delegado de 
Hacienda, conformándose con lo 
propuesto por esta Oficina, se ha 
servido acordar, con fecha 6 del a c 
tual, imponerles la multa de 15 pe
setas que determina el art. 1S1 de 
la [us t rucc ióa de 26 de Abri lde 1900, 
la que ha rán efectiva en el plozo do 
qumt? día, contado desde la publ i 
cación del presente, ea la forma que 
seña l a el Real decreto de 9 de Junio 
de ¡903 ; en la intel igencia de que 
si así no lo e feo túan , previo c u m p l i 
miento del expresado servicio, se 
expedirán las correspondientes cer
tificaciones para su exacc ión por la 
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via de apremio, al miemo tiempo 
que se propondrá ta re^poneabiliijad 
subsidiaria de los valores a Iss JUD-

ii^iiiMii^g^^rmiiiiíTBi^Niiw^ra i'm^iiir"f ', 
tas periciales respectivas, según lo 
deteriuioado «n P1 sps t i . - . i tD 'B dsl 
art. 46 do U referid* Ics t r i ion ió- : 

A Y U N T A M I E N T O S 
Ejercicios ú que corresponden los 

débitos 

Luci l lo 
layego 
Mansilla Mayor 
Quintana del Cast i l lo . 
Saucedo 
VillambñáD 
Vi l lamegi l 

1903, 
1903, 
1904 
1903, 
1903 
190i>, 
,1902. 

1904, \905 v 1908 
1904, 1905 s 1908 

190-1, 190b v 1Ü06 
H)04, 1905 y 1906 
1P03 y 1904 
1908, 190}, mi, V 1906 

Lo que se hace público en el BO
LETÍN OFICUI de la provincia para 
conocimiento do las tutoiidades re
feridas. 

León 8 de Agosto de 1907.—El 
Tesorero de Hacienda, 8. Figuerola. 

Don Rafael L a r a ñ i y Becquer, Se 
cretario de la Audiencia pruviu -
cial de León. 
Cer t i f icc Quo constituida la Jun

ta de gobierno de esta Audiencia coo 
arreglo á lo que previene el art. 33 
de la ley del Jurado, se procedió 
en audiencia pública al sorteo para 
la formación ue las listas definitivas 
de los jurados que lian de actuar 
y conocer de las causas de su com
petencia durat te el próximo cño 
de 1908; quedando formadas, tanto 
las de cabezas de familia como las 
de capacidades, cou los individuos 
que por partidos judiciales á conti
nuación so expresan: 

P a r t i d o j u d i c i a l de L a Uafioza 
Caiezas de familia y vecindad 

D. Francisco Cadenas, de L a A s t i 
t igua 

D. Teodoro Astorga, de Ali ja 
D Eusebio Fierro, de L i . Ant igua 
D. Gabriel F e r n á s d e z , de idem 
D. Luis Valero, de idem 
D . Luis Zotes, de idem 
D. Tirso Chamorro, de Bercianos 
O. Migue l Pérez , de L > BSÜÍZJ 
D. Felipe Moro, de idem 
D. Trinidad A . Moro, de idem 
D. Nicolás Chamorro, de Zotes 
D. José Rodr íguez , de Bequejo 
D. Clemente Franco, de Mansilla 
D. Juan Val le , de Urdíales 
D. Tiburcio Marcos, de Vi l lan íu 
D. Eugenio Mateos, de Zotes 
D. José Mart ínez , de Villares 
D. Manuel Vidales, de Villolis 
D. Santos González, de Miñambres 
D. Fernando Alvarez . de idem 
D. Tomás de Paz, do Valdí fuentcs 
D. Manuel Mart ínez, de Requojo 
D. Benito Ferroro, de Vecilla 
D. Matías Ferrero, de Santa Co

lomba 

D. Francisco Alfaytte, de idem 
D . Manuel Fe rnández , de Soto 
D. Estanislao l.'enón, Santa Marica 
D. Gregorio Castellano, de idem 
D. Anastasio Santos, de idem 
D. J e rón imo Prieto, de ídem 
D. Jacinto F . Rodr íguez , de idem 
D. Antonio López, ae Sant ibímez 
D. Manuel Turienzo, de Santa María 
D. Antoc io Mart ínez , de Sant ibánez 
D. Francisco Miguélez , de Santa 

Colomba 
D. Migue l Santos, de Soto 
D. Francisco Gonz í l e s , de Huerga 
D. Cayetano Frai le , de Santa María 
D . Mariano Vallinas, de Santa Elena 
D. Manuel Rubio, de Vil lanueva 
D. Prudencio Mateos, do Jiménez, 
ü . Francisco González, de Idem 
D. Manuel García , de Villanueva 

Félix Carrera, do S.'.nta Elena 
A r d r é s Benevider, do !(!>m 
Isidoro Pidel , de La Mato 
Lsureano Fe rn iüdez , do Sun I'o 

dro 
Süves t e Prieto, de San Gstebm 
S a ü t i i g o Fraile, de i i i rn 
Francisc.''. Calvo, do ide.r-
Manuel Pellón, ce S¡¿n CiUtóbsl 
A d r U n Mar t ínez , do iJsm 
Santisgo Fernindbz d» Vil la 

rtedinsa 
Ildefonso C s b e r í , da San C.-ic-
tóbal 
R o m i n Ví lve roo , da S-ia i i l n á o 
Ju i i i r . G o u z i l í z , de ido.n 
Mutuo! Trapote, de Ropornoics 
Miguel Ramos, da Vale:vario 
Clemente Martínez, d1.- Roperue-

los. 
Nnriiiso G i r c i a da i.i'.:n 
Je rón imo Fti-nánd^z, oo Movcas 
Jacinto Cuesta, de iriím 
Joan Bar iBgáí ' , de Ropeiuelos 
Anto'.do Tora!, do Vil ia i ríu 
Sactiego Mcrím, d« SÜI Foüz 
Isidoro Funiites, de H. egr. 

•Saturnino Santos, tía Reguc-rts 
Felipe Nieto, de idem 
J i p é LobEUi,.de i dem ' . 
Blas Biseco, de ¡ d e n , 
Melchor García, de Altóbar 
Podio Valero, de Saludes, 
José Hernández, dr. ídem 
Martin F e r n á n d e z : do ido.ii.' 
Eofebio T. Alvarez oe P. zu-lo 
Agueti i : M- rtÍD,' do idam 
Vicente Barrera, da l 'obla.íura de 

Pelayo Girc ía 
Pedio Martiocz, de.idoai 
Isidoro Trapote, de idem 
Celedonio.Hebsllo. do ideai . . 
Mitruel Pérez, de P f l i o i ' . 3 
Manuel Hernández , de Riaior 
José García , de Laguna d o . Ne-

gri l lcs 
Rafael Hidalgo, de P.t!rc¡oa 
Aodiós T-garro, de S i n Ptidro 

de ¡as D u e í b s 
M goe! Pérez, do L'-eru i l ) . i ! g ¡ 
tiabiiei Oviodo, de A¡i.ób;.r 
Marcelino Vi 'orio, de i.'.eaj 
Manuel Tocino, de (Jeaeetscio 
Manuel Val l i i as , du Qaii . taua 
Jo ió Rubio, do idem 
Mauticio Aparicio, de Qui i t au i l i a 
A t i h n o Castoño, de Toiaic.ros 
Aqui l ino Torrado, de Quintana 
A-;tonio Pérez, de Tornaros 
Matías Ferrero, da Vil lar 

. Ssntos Mart ínez do idem 
Ambrosio Vidal , de Barciar.os 
Ju l ián Fornindez, de Bustülo 
Anlolín MsrtiLez, de Acebos 
Pedro Fernández de C.s t r i i lo 
Raimundo A'.mai.za, de San Félix 
Antonio G i r e i a , de Castrocalbón 

. Francisco Turrado, c e idem 
Marcelo Martí -oz. d e Castrccon 

trigo 
Igoncío Fuentes, de idem 
Francisco Huerga, de Nog í r c j a s 
Luciano Fondo, d o T o m i i v s 

. Manuel Carracedo, de Nogurejae 

D. Cruz Cndierco, do Nogf»rfj.is 
n A n g " i B t l l r t t o m . de Pir.i l : ! 
I). l'caro Cantón , de Oiistroí ' iRlrig,. 
1). M n ¡ « o ; 0 < : c i a . d e L'igui.o. D i l g a 
D. . '.voüno B'irragíin, de ídem 
D. Manuel Cámaro , de San Píiiro de 

las Dueñas 

D. Santiago Volderroy, de ües t r iana 
D. Agus t ín Vil la i ibr i i , do. ídem 
D. Nicolás Myr.roy, da Robledo 
D. Ar gel Gallego, de idem 
D Mateo Bsrciano, de Destrimia 
D. Juan Prieto, de Cebrones 
D. Ildefonso Vizaniuo, de Moría 
D. E-i ícb: ' Turrado, de Pobla luvi 
Ü. ETIIIIO RicEC'i, doNogarejas 
D. Engonio Rabio, do Custrocoo 

trigo 
D Lorenzo Prado, de Nogarc-jas 
D. Mauricio Marcos, do Moría 
D. Isidoro Oaitri l lo, de B.írcianos 
D. l i u r t íu Coliüas. de Zuares 
D. Félix Moro, do La Baüez-. 
D. José B íca rc s . de idatu 
D Manuel Vivas, do Audanzis 
D. Cripriano Prada, i ¿ idej i 
D. Si tu tn iuo Vaiero, de Alija 
D. Domingo F . d a g í n . de Vilhizala 
D. Manuel Pérez, de Fresno 
D. d i s c o Fuertes, d>) Vi l la l i s 
D. Toribio Castro Pérez, do Miünm 

bies 

D. Francisco Alonso Criado, de V i 
l l imoí i táo 

D. Dívid Martin Casado, de Váida 
fuenles 

D. B b s Lópiz Fotr i r», do A z ' i e s 
D. Laureolino Alogre Casado, de 

Ssuta María 
D. Mauricio Ro Irigu iz Vózqucz, de 

idem 
D H iraciio G.inzilr-z Pristo.de idem 
D A o t u . i o Css-ijo C:. i ti i lo, de ideui 
D. M.iuuol MaDjusz ij.i.- i i . ' ! . d i S j u -

ta Elena 
D. Fraiicis'.'o F<raáadez Fernández' , 

de idem 
D. Gregorio A'bolaBo V i i a i , do Ji 

fróoez 
D. P íuac isco Prieto Alonso, de San 

E.-t-.ban-
D. IgáKOio Ooazitez Santo.!, de Va 

g u o i l i t a 
1). José Alonso Calzón, de San Es 

teuau 
D. Migursi Satitos González, de Ro 
. peruelos , 
D. Fraucisc: Casanova Pérez, do 
• idem • 
D. T o s á s Alegro Cantón, do Mos 

c?s 
D. Podro Reiión riendeza, dt Toral 
U. Lúeas L-fuente Sao Martin, de 

Rcguer: . : . 
D. Ensebio del Pozo O.dóñí'z de 

' i dom 
D. Auiai .H! Póroz Area, de 'IVrneros 
D. ./«¡iiSn Pérez Bianoo, do Altóbar 
U . Ji.vier Cjs l ro Forn indrz , de idem 
ü . Auict to Cadena Prieto, de Salu

des 
D. D Ofjisio R vi r ig i iez Cordero, de 

i ' . •/. 11;¡o 
D. Torib.o Lozano Grande, do Po 

bludura 
D. Felipa Martin Rosa, de ídem 
D. S.móü Maninez Pérez, do Rivas 
L). A r g e l Fueries Ma 'qué», iio Pa 

lac.ii^ de Ir. XV-iu i i rco 
D. FtaccifíCo l í / d i i g u e z Borrego, de 

Laguna de Negril los 
D. SantiEgo J i ñ e z Psz, de LtgHna 

Dj lgn 
D. Manuel Ferrero Alonso, de S i n 

Pedio do las Dui'ñaB 
IJ. Manuel Vidales Fa lag in , do Des 

t r i s o » 
D. Santiago Lozano Valdorrey, de 

Robledo 

D. José Sioehez Ei teban, de Pobln-
dura 

I). José Riesco Lera, do Nogarejas 
D. Víctor Moría Bil lostero, de Píni-

11a 
D. L á z i ' o Luis Cas taüo, do Moría 
D. Tomás Fustol y Fustel , ae Cas

tro cou trigo 
D. Lucas Vi l la r Mauro, de Sao Feliz 
D. Je rón imo Fernández Mauro, de 

Castrocontrigo 
D. Victoriano Vidal Abajo, de V e l i -

l la 
O. Pedro Su t i l Vidal , do Grisoela 
D. Felipa García Cabello, de Acebo 
D. Víctor G a r c í i André j . de Zuoros 
D. J 0 5 6 Grande G a r d a , do ídem 
D. Miguel Martin Llanos, de La Ba-

iit'za 
D. Vicenta González Pérez , de Ca

za nueces 
D. Felipe F a l a g í n , de Destriana 
D. S 'gundo Turrado Turrado, de 

Piniilos 
D Domingo Pérez Crespo, de Idem 
D. Andrés P»z Colinas, de Logati l los 
D. Toribio Moro Mart ínez, do Pnla-

cios da la Valduorna 
D. Aquil ino Martínez, de Pobladura 

de Pelnyo Garcia 
O. Juaa Alvarez González, do ídem 
D. Marcos Fierro Prieto, de Saludes 
D. Vicente Prieto Hsabatros.de ídem 
D. Tiburcio López Pérez, do Valle 
D Felipe S in Mart in , de Regueras 
D. Toribio Mart ínez Pérez , do idem 
D B.irna-dioo H i r n á n d e z , do Qu in -

ta in 
D. Isidoro Cuesta Santo.', do Ropo 

rúalos 
D. Pablo Fe rnández , de idem 

Capacidades 

D. Nemesio Mar t ínez , de Ali ja '• 
D. Matías Alonso Tocino, de La Ba-

ü t z a 
D. Gregorio Ares y Ares, de idem 
D. Félix Cardillo Puente, de idem 
D. Eugenio de Ollato Rodr íguez , de 

Idem 
D Pablo Gut iér rez , do idet i 
D. Viceote González, do ídem 
U . Julio Fe rnández Casado, de idem 
D. Baltasar Casado Pérez, de San 

Feliz 
D. Sebast ián Bécares Garc ía , de Cas-

t rocalbóa 
D; Bernardo "Menor, de.'Villar 
D . Pablo Giircia / í c e n t e , deZ'iares 
D. Eulogio Ferrer, de Destriana 
D. Mariano Diaz Verdejo, da Zuares 
D. José Castellano Ferrero, de Ber-

cianos 
D. José Toral Villares, de L i Bafieza 
1). Jojquia Santos Pérez, do idem 
Ü. Eo l tg io Rios García , de idem 
D. Robustiano Polián Rjdriguez, de 

ioem 
D. César Moro Ferrero, do idem 
D. Eugenio Martin L ' ino . ' , de idem 
D. Manuel Grande, de Zjtes 
D Blas Chamorro, de idem 
D. Aquil ino Martinez, de Santa M a 

ría del Pá ramo 
D. Blas Carbajo Martinez, de idem 
D. Bauifacío S i v i l l a Pérez, de Ve-

ci l la 
D. Raimundo Otaro, de Hue>g.:s 
D. Mateo Faruáudez , de Soto 
D. Oir i icn Cerezal, de Barrio 
D. Antonio Oasteilaco. de Mansilla 
D Bernardo Franco, de idem 
D. Bjldoraero Franco, de idem 
D. Lucio Ramos, do idem 
D. Pedro Cabrero Prieto, de Z i m 

bronoiiics 
D. José Chamorro Parrado, de V i -

liaetrigo 
D. Bonifacio Cabaüas , de J iménez 
I). Jacinto Vidal Cabanas, de idem 

http://ido.ii.'


D. Manuel P í r e z , Morgovejo, de V i -
llanueva 

D. Ange l Murciego Gordón, de J i 
m é n e z 

D . Juan González Benavente, de 
ídem 

D. Joto Esteban Rubio, de V i l l a -
nueva 

D . Leopoldo Perrero Tejedor, de San 
Pedro de Bercianos 

D . Antonio Prieto, de San Esteban 
D . José Mart ínez, de ídem 
D. José Calvo Prieto, de idem 
D . I ldefonso.Miguélez Guerrero, de 

Matilln 
D. Pedro Mart ínez Fuentes, de Sao 

Cristóbal 
D . Domingo Parad López, de San 

Adrián 
D . Marcelo Fe rnández López , de 

idem 
D . Benito Pérez Forrero, de Quinta

na y Congosto 
O. Nicolás Huergra de Arce , de Ta-

buyuelo 
D . FroiláQ Vidal V ida l , de Quintana 

y Congosto 
D . Vicente Alonso Cas t año , de Pa

lacios de Jamuz 
O. Marcelo Rubio, de Genestacio 
D . Justo Domingo Verdejo, de Po 

Madura de Pelayo García , 
D . Estanislao Verdejo Marcos, de 

idem 
D. Bonifacio Verdejo Grande, de 

idem 
D . Sinforiano V i v a s Merino, L a g u 

na de Negril los 
D. Snlustiano Rivas, de idem 
l ) . Lorenzo Sarcia F e r n á a d c z , de 

idem 
D. Juan de la Cuesta F e r n á n d e z , de 

idem 
• D . Diuoisio Castro Domínguez , de 

San Pedro de las Pegas 
D. Alejaudi'o Cabrero, de Laguna 

- Dalga 
D . Nicolás Valderrey Lozano, de 

Destriana 
D. Bernardo Lobato, de Robledo 
D. Víctor García Valderrey, de Des-

t r i toa 
•D. Silvestre San Juan López, deCe-

brones 
D. Jul ián Cano Fe rnández , de San 

Juan de Torres 
D. Benito Mufliz Mar t ínez , de San 

Martin 
D, Manuel Morán, de Castroeontrigo 
D. Segundo Fustel Rubio, de idem 
D Francisco Fuertes Santos, de 

idem 
D . Domingo Cano Moreno, de ídem 
D. Camilo Carracedo, de idem 
D. Félix Cano, de Pelechares 
D. Antonio Mart ínez García , de idem 
D. Félix Turrado Vi l l a r , de San Fel iz 
D. Francisco Atdonza García , de Fe -
'«.•lechares 
D. Emeterio Perrero Rodr íguez , de 

Bercianos 
D . Leos Castrillo Fidalgo. de V i l l a r 
D . Francisco Barrera, de Zuares 
D. Juan Santos Romero, de L a Ba-

Bezo 
D . Pascual Vida l Castellanos, de 

Mansilla 
D. Francisco Franco, de idem 
D . Casiano Castellanos, de idem 
D . Narciso Castro Mar t ínez , de idem 
D. Vicente Zapatón F e r n á n d e z , de 

Soto 
D. Dionisio Fuertes, de Huerga 
D. Francisco Vivas Cabero, de J i 

ménez 
D. Ramón Rubio, de Vi l lanueva 
D. Antonio Monje, de idem 
t>. Ceferino Cabanas, de J i m é n e z 

't>. Eugenio Fidel Prieto, de San E s 
teban 

D, Clandio Quinónos , de San Cr i s 
tóbal 

D. Benito Mart ínez , de Pesadilla 
D Faustino Zotes, de San Adrián 
D. Tomás Carbajo, de Laguna D¿l-

D. Ju l i án Luengo, de Robledo 
D. Domingo Ares Prieto, de Roble-

diño 
D Daniel Esteban Carracedo, de 

Castroeontrigo 
P a r t i d o judic in l de M u r í a s 

de Paredes 
Oabezat de familia y teetndad 

D. Isidro Riesco, de Los B i y o s 
D. Juan Rubio Alvarez, de Fasgar 
D, Gdroiáu González , de Lazado 
D. Manuel García Cortinas, de M u -

m s 
D. Avel inn Garc ía , de Montrondo 
D, Sixto Calzada Rubio, de Posada 
D , Fernando González, de Kodicol 
I,'. Alonso de Choa S u á r e z . d e S e a r a 
D . Isidro Rubio Garc ía , de Torre-

ci l io 
D . Pedro Genzález, de Villabandiu 
D . Faustino Garc ía , de Vil lanueva 
D , Anselmo Bodes, de Vegapugin 
D . Urbano Alvarez , de Vivero 
D . B i l b i n o Osorio. de Cirujaks 
D . José £ u á r e z Otero, de Co inom-

bre 
D . José Alvarez, de Garueña 
D . Ju l i án López, de Marzán 
D . Manuel Sa rdón , de Manzaneda 
D . Bernardino Gómez, de O a a ü ó n 
D . José González , de Sosas 
D . Marcos Bardóo. de Balbueno 
D . Santos Alvarez, de Vegarienza 
D . Pío Vega, de Viiladepan 
D . Indalecio F e r n á n d e z , " d e Vil la 

bandín 
D . Aiseuio Diez, de Vi l l a r 
D . Benito Fiórez, de Bonella 
D . Antonio Fe rnández , de Murías 
D . Urbano F e r n á n d e z , de Cirujales 
D . Dionisio Alvarez . de Bi lbueno 
D . Dionisio Robla, de C u r u e ñ a 
D . Manuel F .órez , de Soci l 
D . Florentino Castre-, de Riello 
D . Constantino Oraás , de La Vel i l la 
D , Baldooiero Bardó.i, de Campo de 

la Lomba 
D. Pedro de Sierra, de S a n t l b á ñ e z 
D . Bernabé Poves, de Aodarraso 
D. Peifecto Diez, de La Utrera 
D . Santiago Rodr igue: , de Ponjos 
D . Antonio Alvarez , de MsLalueoga 
D. Nicanor Alvarez , de Santiago 
D, Joaquín Blanco, de Pedregal 
D. A n g e l Alvarez, de Adrados 
D, Juan Mart ínez de Callejo 
D. Eugenio Alvarez, de Santa María 
D. Ezequiel Arias, de Villarrodrjgo 
D. Manuel Alvarez, de Lago 
D . DAmasi. González, de Canales 
D Filiberto González, de Vi l la jus te 
D . Manuel Robles, deSantaveoia 
P . Segundo Gut iér rez , de Los B a 

rrios 
D . Antonio Gut ié r rez de Mirantes 
D . Pablo Fe rnández , de Mallo 
D . Juan Garc ía , de Abelgas 
D . Francisco Suárez , de La Vega 
D . José Suá rez , de Lúncara 
D . Elias Diez, de Lagüel ies 
D . Ignacio Rodiguez, de Torreba-

rno 
D , Manuel Ordófiez, de Vil lsfel iz 
D . Nicanor Rodrjgnez, de Pinos 
D . Plácido Mart ínez , de San Fel iz 
D . José Rodr íguez , de Pefialva 
D . Ignacio Colado, de Quintanil la 
D . Celedonio Prieto, de Lago 
D . Patricio Alva lez , de Lumajo 
D, Benigno Sabugo, de Rabanal 
D. Francisco Diez, de Vil lager 
D. Justo García , de Quintana 
D. Felipe Valcarce, de Vil lablino 

D . Emi l io Alvarez, de Cuevas 
D. Francisco Bueno, de Salientes 
D , Manuel Osero, de Villaseca 
D . Juan Fernández , de Lagüel les 
D . A u g e l Alvarez. de L ineara 
D . Marcelino Ordás , de Santa M a 

ría 
D . Vicente Rodr íguez , de Callejo 
D . Juan Diez, da Adrados 
D . Gregorio Pérez , de La Utrera 
D . Pan ta león Fernández , de Anda-

rruso 
D . José Melón, de S a n t í b á S e z 
D . Segundo f e l áez . de Campo 
D, Luis García, de Vegapugin 
D . Aurel io Alvarez. de Vil labandiu 
D . Eladio González , de Sen ra 
D . Manuel Moreno, de Montrondo 
D . Víctor Diez, de Murías 
D. Felipe A l m a t z i , de Loa BIJOB 
D. Santos García , de Fasgar 
D. Luciano García , de Murías 
D. Cándido Bardón, de Omcñón 
D. Joaqu ín García , de Villaverde 
D. Manuel de Pozo, de Curueña 
D . Arsenio Pérez, da Ríello 
D. Antonio Diez, de L a Utrera 
D . Ange l Diez, de Uataluenga 
D. Celestino Alvarez , de Santiago 
D. Francisco Diez, de San Mart ín 
D. Emi l i o Rodr íguez , de Canales 
D. Antonio Guerrero, de Vega de 

Perros 
D . Ramiro Ordóüez, de Pinos 
D . Eladio Colado, de La Vega 

Capacidades 

D . Andrés Rubio, de Fasgar 
D . Luciano Valcarce, de Murías 
D. Alejo Rubio, üe Posada 
D. Esteban Mar t ínez , de Rodicol 
D. Lu is Bardóo, de Torreciilo 
D . Joaqu ín de la Calzada, de Posada 
ü . Joaquín Canseco, de Marzáu 
D. Joee López, de Sosos 
D. Teodoro Suá rez , dé Bonella 
D . José Fe rnández , de Ríello 
D . Donato Bardón, de Salce 
D . Bonifacio Diez, de Oterico 
D . J e r ó n i m o Valcarce, de Inicie 
D . Restituto García , de Campo 
D . Inocencio Ventura, de Folloso 
D . Ju l i án Diez, d é L i Utrera 
D. Toribio Gut ié r rez , de Valdesa-

mario 
D . Francisco Porras, de Ponjos 
D. A n t o n i o N ú B e z , de L a Utrera : 
D. Francisco Blanco, de Valdesa-

mario ^ 
D. Pedro Diez, de Las Oaioñas 
D . Juan Fernández , de Mataiuenga 
D, Santiago García, (le Pedregal 
D . Alejandro Diez, de Adrados 
D. Cesáreo García , do Riocastrillo 
D. Pedro Alvarez, de Callejo 
D. Isidoro Arias, de Villarrodrigo 
D . S imón Arias , de Santa María 
D. Domingo Ordás , de S a n t i b á ñ e z 
D A n g e l Diez, de Selgn 
D . Javier González , de Quintanil la 
D . Manuel Alvarez, de Canales 
D. Joaqu ín Robla, de Pormigones 
D . A n g e l Diez, de Soto y Amio 
D. Anselmo Arias , de Selga 
D. Manuel Robla, de Villapodambre 
D. José Mar t ínez , de Mallo 
n . José Diez, de Mirantes 
D, Manuel Morán, de Minera 
D. Teótilo Alvarez , oe Abelgas 
D. Leoncio Riesco, de San Emi l iano 
D. Celestino Fernández , de Villafeliz 
D. Bernardo Alvarez, de Láncara 
D . Gerardo F e r n á n d e z , de Piedrafita 
D Benigno Alvarez, de Palacios 
D . Antonio García , de Salientes 
D , José Mart ínez , de Caboalles 
D. Tiburcio Alvarez, de Torre 
D. Manuel Alvarez de Posada 
D. Domingo Diez, de Corbón 

P a r t i d o j u d i c i a l de L a V e e l l l a 
Cabcz :t de /ami:ia y vecindad 

D . A l v a r o S Navarro, de Boñar 
D. Fernando Rio de Voz iuevo 
D. J e rón imo Caso, de Pelechas 
D . Cándido Alvarez , de A l m u z a i a 
D. Celestino Fierro, de C á r m e n e s 
D. Melquíades García , de Llamas 
D. Felipe Vifiuela, de Huergas 
D . Vicente Rodr íguez , de L a Pola 
D. Ange l Lombo, de Buiza 
D. Anto l ln Lombo, de V i l U s i m p l i z 
D. Miguel Gut ié r rez , de La Pola 
D. Félix Arguello, de La Pola 
D. Manuel Miranda, de O zonsga 
D. Lorenzo González , de Sopeña 
D . Ramón Robles, de L a Veci l la 
D. Joaquín Alvarez, de idem 
D . Francisco Alvarez , de Alcedo 
D. José Robles, de La Robla 
D . Antonio La iz , de Nocedu 
D Domingo Gut ié r rez , de La Pola 
D . Juan Garcia , de Llanos 
D. Domingo Alvarez, de Olleros 
D . Antonio Diez, de Llanos 
D. Guil lermo Espinosa, de L a Robla 
D . Tomás Valdés, de Barrillos 
D. Eleuterio S á n c h e z , de Acisa 
D . Manuel Rodr íguez , de Barril los 
D . Manuel Rodr íguez , deOceja 
D . Manuel Reguera, de Santa C o 

lomba 

D. Esteban García , de Acisa 
D. Indalecio Gut ié r rez , de Santa C o 

lomba 
ü . Manuel Diez, de La iz 
D . Alvaro Alvarez, de Beberino 
D . Benito Garcia, de Canseco 
D . Celestino Canseco, de Piornedo 
D . Isidro González, de Rodillazo 
D . Felipe Canseco, de Felmin 
D . Santiago Gut ié r rez , de Valverdin 
D . Manuel González, de Lavandera 
D . Matías Fe rnández , de Genicera 
D . Andrés Gut ié r rez , de idem 
D . Isidro Orejas, de Idem 
D . Santiago Fierro, de Getino 
D . Pr imit ivo Diez, de Gete 
D . Melchor Cas tañón , de Vi l lanueva 
D . Cefirioo García , Ue Canseco 
D . Ange l Rodr íguez , de L a Mata 
D . José González, de Vegacervera 
D . Heríberto Alvarez , de Valdeteja 
D . Clemente ViSuela, de Goipejar 
D. Matías Fernández , de Cerulleda 
D . Celestino Viñuela , de Orzonaga 
D . Celestino González, de Robles 
D . Marcelino Robles, de idem 
D . Francisco Diez, de La Valcueva 
D . Prudencio Blanco, de idem 
D . Patricio Tascón. de Villalíeíde 
D . Nicanor Rodríguez, de Rediezmo 
D . Elias Morán, de Peladura 
D . Santingo Gut ié r rez , de Barrio 
D . Ramiro Gut iér rez , de Casares 
D . Antonio Alvarez, de Peladura 
D . León Cuesta, de Valdepiélogo 
D . Santos Suá rez , de Cerulleda 
D . losé Orejas, de Tolibia 
D . Fél ix González, de Redilluera 
D . Isidoro González, de Tolibia 
D . Gregorio García , de Lugueros 
D . Bernardo Garcia , de Cerulleda 
D . Leopoldo Orejas, de C á r m e n e s 
D . José López, de idem 
D . Nicanor Rodr íguez , de Boñar 
D- Mulaquías Revuelta, de idem 
D . Francisco González, de idem 
D . Mateo García , de Veneros 
D- Luis Diez, de Boñar 
D . Luis Garcia , de La Erc ina 
D . Ignacio Garcia , de Yugueros 
D . Manuel Rodr íguez , de Fresnedo 
D . Fabián García , de Palacio 
D . Aureliano Barrio, de Vegacer-

vera 

D . Ju l ián Frtrnández, de L a Mata 
D . Ramón Moieno, de Rediezmo 
D . José González, de Fon tún 



0. Valeotio Alvarez , de Ctibillas 
D . Pedro Ordóñez , de Lugueros 
D . Jorge G o i z á l e z . de Redil luera 
D . J o s é Ooozález , de Redipuertan 
P . A g u s t í n Arias , de Llamazares 
D . Eleuteno Castnao, de Rodiezmo 
D. Fernando González , de Robles 
D . Joeé Diez, de L a Valcueva 
D. Manuel B . Robles, de Matalla na 
D . León Blanco, de La Cándana 
D. Rafael Orejas, de La Veci l la 
D . Isidoro Lomba», de L a V id 
D. Nicanor Sierra, de L» Pola 
D . Pedio Fuerces, da L u Robla 
D. Manuel Perododez. de Ídem 
D. Ju l i áo Alvarez, de L a Pola 

O t p a t i i í d a 
D. Faustino Igelmo. de Yugueros 
D. Benito S u á r e z , de Boñar 
O. Froilán Miranda, de Orzosaga 
D . Faustino López, de B i r r i l l o s 
U . Evencio Prieto, de Vegacervera 
D . Pedro Rodr íguez , de Palszuelo 
U . Rafael Rodr íguez , de L a Mata 
D . José Fresno, de Lia mera 
D Santos López, de Vegequemada 
D. Valeriano C á r m e n e s , de Canda-

tedo 
D. Benito Diez, de L u g ¿ n 
D. Gaspar Crespo, de ídem 
D. Marcelo Gonzá lez , de Vegacer

vera 
0 . José Tascóa , de O zonaga 
D. Aníonio Kodr ignez . de Robles 
D. Blas Sierra, de P a r d e v é 
D. Juao Diez, de L a Valcueva 
D. Felipe Sarabia, de Vi l l aman in 
D. Maximino Sui'irez de ídem 
D . Aureliano Diez, de Valdeteja 
D . Víc tor Serrano, de L a Veci l la 
D . Matías García , de ídem 
D. Rogelio Diez, de í dem 
D. Dju ie l Garcia , de ídem 
D . Santiago Alonso, de Palacios 
D. Paulino Fierro, de Cá rmenes 
D. Pablo de Prado, de Pálazuelo 
D. Miguel de Parga, de La Devesa 
D. Podro López, de ídem 
D . J o s é Valladar, de La Losil la 
D . Bonifacio Puente, de ídem 
D . Salvador López , de Pal 'zuelo 
D. Simón González , de L u g á n 
D . Eduardo F e r n á n d e z , de ídem 
D. Emi l io López, de La Mata 
D. Manuel R o m á n , de Vegsquemada 

; D. Manuel Fe rnández , de Valpor-
quevo 

D. Lorenzo Dif-z. de La V&lcueva 
f i . Vicente R o d r í g u e z , de Robles 
D. Pedro Valladares. 'de Sobrepefla 
D. Juan Valladares, de Palacios 
D. Toribio Hodriguez, de Ooeja 
D. Daniel Gsrc ia , de La V e c l l a 
D . Celestino AWarez . de Rodiezmo 
D. Ramón Alvarez , de Vegacervera 
D. Vicente Robles, de La Valcueva ' 
D. Francisco Fiorez. de L ' i Mata 
D . Leandro González , dePalazuelo 
D. José García , de La Losilla 
D. Isaac F e r n á n d e z , de L u g á n 

Y pora que conste y tetiga efecto 
su publicación en el BOIBTÍNOFICIAI 
de la provincia, expido la presente 
en León á 30 de Jul io de 1907.—Ra
fael La r aña .—V,0B °: E l Presidente, 
Pablo Burgos. 

su? eo l ic i tude í en esta Alcaldía eo 
el plazo Heüalado. a c o m p a ñ a n d o á 
la solicitud cert i f icación de buena 
conducta . 

Villahornate l . " Je Agosto de 
1907.—El Alsalde. Manuel Gaitero. 

AYUNTAMIENTOS 

A / c a l á i s conttitucional de 
Villahamaie 

Hal lándose vacante la Sec re ta r í a 
de este Ayuntamiento, se anuncia 
al públ ico por t é r m i n o de treinta 
d í a s , que e m p e z a r á n d contarse 
desde la inserción de este anuncio 
en el BOLETÍN O U C U L de la provin • 
cia, con la do tac ión anual de 570 
pesetas. 

Los aspirantes á ella p resen ta rán 

Alcaldía constitueional de 
Biello 

Por el plazo de quince d ías se ha 
Han expuestas al público las cuen
tas municipales del presupuesto del 
a ñ o de 190(5, á fin de que llegue á 
conocimiento del vecindario y oir 
en ese plazo las reclamaciones que 
se presenten. 
- Riello 3 de Agosto de 1907 .—El 
Alcalde, Antonio F ió rez . 

Alcaldía constitucional de 
Castrillo de la Valducrna 

Las cuentas municipales doi a ñ o 
de 190b y el presupuesto ordinario 
para el año de 1908, se hallan ex 
puestos al público por t é r m i n o de 
quince días en la Secretaria de 
este Ayuii tamieuto, para oir recla
maciones. 

Castrillo de la Valduerna 1." de 
Agosto de 1907 .—El Alcalde, Anas
tasio Berciano. 

Alcaldía constitucional de 
Oastmniudarra 

Por fallecimiento del que la dea-
e m p e ñ a b a se halla vacante la Se 
cretaria de este Ayuntamiento, do
tada con el haber anual de 200 pe 
setss. Los que deseen solicitarla lo 
harún dentro del plazo de quince 
d ías , desde lu publ icación de este 
anuncio. 

Castromudarra á de Agosto de 
1807.—El Alcalde , Pablo Medina. 

A l c a l d í a constitucional de 
VaUepiihgo 

Con.esta fecha me participa el 
vecino de Correcillas, Manuel Tas-
cón González, que el día 31 de Jul io 
ú l t imo se ha ausentado de su domi
cilio su esposa Rosaura Alonso Ho
driguez, sio quo tiesta la fecha ha 
ya.podido averiguar su paradero: 
por lo que se ruega á las autorida 
des y Guardia c i v i l qoe de ser J¡a-
bida la cooduzcan á casa do su ma
ndo ó á esta Alcald ía . Sus señas 
son: Edad 30 años , estatura regu
lar, color moreno , . t a rd í a en la con
versac ión ; viste manteo azul, jubón 
color cafó cor, ramos, paSuelo de 
merino á la cabeza, y el de los hom
bros azul y con tela alrededor, ca l 
zada de a lmadreñas con clavos. 

Valdepiélag-o 4 de Agosto de 1Ü07 
— E l Alcalde , Juan del Va l l e . 

J D Z G A B O S 

Don Carlos ü s a n o y Alonso, Juez de 
ins t rucc ión de esto partido da Sa-
l i a g ú n . 
Hago saber: Que por la presente 

requisitoria se cita, ilama y empla
za á las gitanas procesadas Basilisa 
Gabarri Montoya, hija de Juan y 
Teresa, de SO a ñ o s , casada, natural 
de G a r c i h o r n á n d t z ; María del Car
men Ramí rez Montoya, hija oe M a 
nuel y Teresa, de 80 uflos. soltera, 
natural do Armenteros, y Remedios 
Ramírez Montoya, hija" de la ante
rior y de pudrí desconocido, do 13 
años, soltera, natural de La Cañiza, 
para que oa término de diez días , y 
bajo la prevención de ser declaradas 

rebeldes, se presenten ante este J u z 
gado con objeto de dar cuenta á la 
Superioridad para el s eña l amien to 
del ju ic io ora) en causa cr iminal 
que se las sigue por el delito de es
tafa. 

A l propio tiempo, ruego y encar
go á todas las autoridades y d e m á s 
individuos de la policía judicial , 
procedan á la busca y captura de 
dichas gitanas procesadas, pon ién 
dolas, caso de ser habidas, á dispo-
posicióo d é j e t e . Juzga lo , eo la c á r 
cel del partido; pues asi lo tengo 
acordado por resolución de esta fe -
cha en dicho procedimiento c r i m i 
na l . 

Dada en S a h a g ú n á & de Agosto 
de 1907.—Carlos ü s a n o — D . S . O. , 
L i c . Matías Garc ia . 

A N U N C I O S O F I C I A L E S 

U n i v e r s i d a d de Oviedo 

E n cumplimiento de lo dispuesto 
por la Subsecre ta r ía de In s t rucc ión 
públ ica y Bellas Artes, en su orden 
de 23 de Julio ú l t i m o , publicada en 
la Gaceta de Madr id del día 29 del 
propio mes, y de coLformidad con 
la Real orden de 26 de Noviembre 
de l 'MO y el Reglamento de oposi 
cioues de 11 de Agosto de 1901, eu 
lo que un aquélla no se h i l l e previs
to, se .10 u ocia á oposición la plaza 
de Profesor de Música, dotada con 
la g r a t i h e a c i ó n anual de 750 pese 
tas, vacante eu la Escuela Normal 
Superior de Maestros de León. 

Los aspirantes dir igirán instancia 
á este Rectorado, a compañada de 
la cert i f icación da nacimiento y la 
la cédula personal corrieote. 

Las instancias se admi t i r án en la 
Sec re ta r í a general de esta Dniver-
sidad duranta el t é rmino de c i n 
cuenta días , contados desde el s i 
guiente al de la inserción de este 
anuncio eu dicha Gaceta. 

Oviedo 1." de Agosto de 1907.— 
E l Rector accidental, J . Bei 'janó. 

INSTITUTO G E N E R A L Y TÉCNICO 

CoLfor'me á lo dispuesto en el Re
glamento de 29 de Sept ieabro de 
ISiOl y disposiciones posteriores, los 
alumnos que aspiren á ingresar en 
este Instituto podrán s i l ic i tnr lo en 
esta Secretaria desde el 16 al 31 del 
actual , y cumplir los requisitos si 
gnientee: 

Sol ici tud escrita de puño y letra 
del interesado en papel de la cía 
se 11. ' 

Acredit ir por caeiio de la partida 
de bautismo ó cert i f icación del Re
gistro c i v i l , que son mayores de 10 
a ñ o s . 

Presentar certificación facultati
va do hallarse vacunadas ó revacu
nados, s e g ú n la edad. 

Abonar 5 pesetas en metál ico por 
derechos de examen, 2,50 pesetas 
por derechos de expediente y un 
timbre móvil de 10 c é n t i m o s . 

(¿ued[.n dispenoodos de examen 
de iegrefo los que posean un titulo 
a c a d é m i c o . 

Los alumnos de enseñanza oficial 
y colegiada que no habiendo cum
plido 10 años inscumplnn dentro 
del a ñ o natural en que hayan de 
matricularse, podrán solicitarlo ea 
el mismo plazo. 

Los alumnos de enseñanza 0 0 ofi
cial no colegiada que se eucueatren 

en el caso de los anteriores, podrán 
ser admitidos al examen de ingreso 
siempre que justifiquen la necesidad 
de anticiparlo. 

Lo que de orden del Sr . Director-
63 anuncia para general conoci
miento. 

León 1." de Agosto de 1907.—El 
Secretario accidental, Lucas P. Mo
rales. 

Conforme á lo ordenado en la Real , 
orden de 20 de A b r i l de 1904 y de
m á s disposiciones vigentes, los. 
alumnos de e n s e ñ a n z a no oficial 
no colegiada que quieran efectuar 
sus matriculas, deberán hacerlo des-. 
de el 16 al 31 del actual, en la Se
cretarla de este Instituto, en la for
ma que á c o n t i o u i c i ó o se expresa:: 

1. * Solicitar por medio de ins
tancia, que se facilitará impresa, y 
la cual se ha de reintegrar con una 
póliza de peseta, las asignaturas en 
que deseen ser examinadoR. 

2. ' Abonar por cada asignatura, 
eo concepto de matricula, fí pesetas 
en papel de pagos al Estado y 2 en 
m e t á l i c o . 

Por derechos de expediente 2'50-
pesetasen metál ico y dos timbres 
móvi les de 10 c é n t i m o s . 

3 . " Exhibic ión de la cédulu per
sonal, siendo el alumno mayor de 14. 
a ñ o s . 

4 . ° Macifistar y justificar la 
aprobación del examou de ingreso, 
los que so matriculen por primera 
v e z . 

Lo que de orden del Sr Director se 
anuncia para general coDociroiento. 

León l . " de Agosto de 1907 .—El 
Secretario accidootal, Lucas P. Mo
rales. 

E S C U E L A N O R M A L 
DE MAESTRAS DE LEÓN 

E N S E S i N Z i NO OPICUL 

Las aspirantes A examen de io -
gjreso y de asignaturas que en Sep 
tiembre próximo quieran dar validez; 
académica!á .los .estudios do la ca
rro™ del Magisterio en osta Escue
la Normal , lo sol ici tarán en la se
gunda quiccona de este mes, en ins
tancia air igida á la S r a . Directora, 
expresando el nombre y apellidos de 
la interesada, y , por su orden, las 
asignaturas de que solicita e x i m e n . . 
P resen ta rán dos testigos de conoci
miento, vecinos de esta capital, y 
provistos de sus correspr-ndientes 
céda las , para que identifiquen la 
persona y firma de 1». aspirante. 
A c o m p a ñ i r á n á la instancia cédala 
personal del corriente año y cert if i
cación do nacimiento, expedida por 
el Registro c i v i l y legalizaría. Abo
narán 25 pesetas en papel rio ppgos 
al Estado por derechos do matricula 
de ua solo curso, 5 pesetas en metá 
lico por derechos de examen y 2'50 
pesetas por formación de expedien
te. Las que solamente soliciten exa
men de. i ng re so , abona rán 2-D0 pese
tas como derechos do examen. 

León 6 de Agosto de 1907.—La 
Directora,-Haría del Pilar Aroal . 
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